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Presentación  de la Dirección General 
de Rentas Provincia de Córdoba: 

Gestión y Logros como Organismo 
Tributario

.......y así continuamos creciendo...



CULTURA TRIBUTARIACULTURA TRIBUTARIA

“...Conjunto de valores, conocimientos y actitudes 
compartidas a los miembros de una sociedad 

respecto a la tributación y la observancia de las 
leyes que la rigen, esto se traduce a una conducta 
manifestada en el cumplimiento permanente de los 

deberes tributarios con base en la razón, la 
confianza y la afirmación de los valores de ética 

personal, respecto a la ley, responsabilidad 
ciudadana y solidaridad social de los 

contribuyentes”

“...Conjunto de valores, conocimientos y actitudes 
compartidas a los miembros de una sociedad 

respecto a la tributación y la observancia de las 
leyes que la rigen, esto se traduce a una conducta 
manifestada en el cumplimiento permanente de los 

deberes tributarios con base en la razón, la 
confianza y la afirmación de los valores de ética 

personal, respecto a la ley, responsabilidad 
ciudadana y solidaridad social de los 

contribuyentes”

>La cultura tributaria es compromiso de toda 
la sociedad, cada uno desde su rol: Estado 
(gobernar, legislar, controlar y administrar 

los ingresos tributarios), ciudadanos y 
comunidad. No solo pago de los tributos, sino 

potenciar valores.

>La cultura tributaria es compromiso de toda 
la sociedad, cada uno desde su rol: Estado 
(gobernar, legislar, controlar y administrar 

los ingresos tributarios), ciudadanos y 
comunidad. No solo pago de los tributos, sino 

potenciar valores.
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Promoción de la Cultura Tributaria
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PASANTIAS NIVEL MEDIO Y SUPERIOR  (1994)PASANTIAS NIVEL MEDIO Y SUPERIOR  (1994)

FORMACION 

PROGRAMA EDUCACION TRIBUTARIA(1999 A LA 
FECHA) CON AFIP- MIN. EDUCACION Y 
MUNICIPALIDAD

PROGRAMA EDUCACION TRIBUTARIA(1999 A LA 
FECHA) CON AFIP- MIN. EDUCACION Y 
MUNICIPALIDAD

INCORPORACION A LA CURRICULA OFICIAL 
LOS SIGUIENTES CONTENIDOS: FORMACIÓN EN 
VALORES, CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA Y HACIA 
UNA CULTURA TRIBUTARIA. RESOLUCIÓN N°
21/07 DE MIN. DE  EDUCACION CBA.

INCORPORACION A LA CURRICULA OFICIAL 
LOS SIGUIENTES CONTENIDOS: FORMACIÓN EN 
VALORES, CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA Y HACIA 
UNA CULTURA TRIBUTARIA. RESOLUCIÓN N°
21/07 DE MIN. DE  EDUCACION CBA.
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Educación Fiscal. ¿Para qué?

Generar una cultura fiscal y confianza en 
el sistema Tributario, en el marco 

democrático.

Generar una cultura fiscal y confianza en 
el sistema Tributario, en el marco 

democrático.

Integrar a la formación del 
individuo, valores relativos 
a la carga tributaria y el 
carácter asocial de su 
incumplimiento y del fraude 
fiscal. Ayudar a 
comprender 
responsabilidades.

Integrar a la formación del 
individuo, valores relativos 
a la carga tributaria y el 
carácter asocial de su 
incumplimiento y del fraude 
fiscal. Ayudar a 
comprender 
responsabilidades.

Mejorar la efectividad de costos en 
la recaudación de impuestos, a 
través del cumplimiento voluntario 
de las leyes tributarias.

Mejorar la efectividad de costos en 
la recaudación de impuestos, a 
través del cumplimiento voluntario 
de las leyes tributarias.

Asegurar la aplicación 
imparcial de las leyes 
tributarias, garantizando 
eficiencia, integridad, y 
transparencia, prestando 
adecuada atención al 
ciudadano y sus necesidades.

Asegurar la aplicación 
imparcial de las leyes 
tributarias, garantizando 
eficiencia, integridad, y 
transparencia, prestando 
adecuada atención al 
ciudadano y sus necesidades.
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CONCURSO “MI FACTURA POR FAVOR” 2009

Director  D.G.R

Autoridades AFIP - DGR 

Equipo de trabajo DGR 

Tutores – Jurados)

ESCUELAS FINALISTAS  
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INFORMACION

Información Fiscal. Ejecución presupuestaria (Ingresos, 
Gastos, Régimen de Responsabilidad Fiscal, Gasto 
Tributario)y deuda pública, etc.

Información Fiscal. Ejecución presupuestaria (Ingresos, 
Gastos, Régimen de Responsabilidad Fiscal, Gasto 
Tributario)y deuda pública, etc.

El ciudadano en la Página Web del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba 
(www.cba.gov.ar), puede consultar 

datos tales como:

El ciudadano en la Página Web del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba 
(www.cba.gov.ar), puede consultar 

datos tales como:

Consta con el acceso a pantallas para emitir su deuda 
(Imp. Inmobiliario, Imp. a la Propiedad Automotor, 
Régimen Fijo del Imp. sobre los Ingresos Brutos), tanto 
deuda corriente como la emisión de Planes de Pagos

Consta con el acceso a pantallas para emitir su deuda 
(Imp. Inmobiliario, Imp. a la Propiedad Automotor, 
Régimen Fijo del Imp. sobre los Ingresos Brutos), tanto 
deuda corriente como la emisión de Planes de Pagos

La legislación necesaria para cumplir con sus obligaciones 
fiscales

La legislación necesaria para cumplir con sus obligaciones 
fiscales

Agenda de Vencimiento de todos los impuestos. Agenda de Vencimiento de todos los impuestos. 
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PAGINA DE GOBIERNO 
WWW.CBA.GOB.AR

PAGINA DE GOBIERNO 
WWW.CBA.GOB.AR

PAGINA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS 

PAGINA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS 

LINK IMPRESIÓN DE 
CEDULONES Y CONSTANCIA 

DE INSCRIPCIÓN

LINK IMPRESIÓN DE 
CEDULONES Y CONSTANCIA 

DE INSCRIPCIÓN

LINK EDUCACION 
TRIBUTARIA 

LINK EDUCACION 
TRIBUTARIA 
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CONCIENTIZACIÓN

Videos, campañas publicitarias en medios de 
comunicación radiales, audiovisuales y gráficos, en 
puestos de atención, en las emisiones masivas de 
impuestos,  Programa “Rentas más cerca de su casa”, 
difusión por medios no presenciales

Videos, campañas publicitarias en medios de 
comunicación radiales, audiovisuales y gráficos, en 
puestos de atención, en las emisiones masivas de 
impuestos,  Programa “Rentas más cerca de su casa”, 
difusión por medios no presenciales

ACCIONES  DE DIFUSIÓN 
TENDIENTES A LOGRAR 

UNA CONCIENTIZACION EN 
LA COMUNIDAD

ACCIONES  DE DIFUSIÓN 
TENDIENTES A LOGRAR 

UNA CONCIENTIZACION EN 
LA COMUNIDAD

Acciones que tienden a disminuir la presión fiscal de los 
contribuyentes cumplidores por un sistema de beneficios 
y descuentos

Acciones que tienden a disminuir la presión fiscal de los 
contribuyentes cumplidores por un sistema de beneficios 
y descuentos

Acciones tendientes a evitar la evasión y la mora (cruce 
de información con otros organismos, Convenios con otros 
niveles de Gobierno, Creación de la Dirección de Policía 
Fiscal, estudio de actividades, Certificado Fiscal-otras 
acciones preventivas)

Acciones tendientes a evitar la evasión y la mora (cruce 
de información con otros organismos, Convenios con otros 
niveles de Gobierno, Creación de la Dirección de Policía 
Fiscal, estudio de actividades, Certificado Fiscal-otras 
acciones preventivas)
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La Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba se encuentra firmemente 
comprometida en establecer y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad estratégico, 
diseñando e implementando el mismo de acuerdo a la identificación y gestión de los 
numerosos procesos relacionados entre sí como producto de las necesidades y objetivos 
desarrollados en los distintos Sectores que la conforman.

Ello permite aumentar la satisfacción del Estado y del Contribuyente mediante el 
cumplimiento de sus requisitos, con el objeto de obtener una Organización eficiente, eficaz y 
activa en la mejora continua, en todos y cada uno de los ámbitos que la componen, para 
brindar mayor seguridad interna y externa en el cumplimiento de su función.

Este compromiso es compartido por el Personal involucrado, a quien se capacita 
permanentemente y aporta los recursos necesarios para el correcto desempeño de sus 
funciones.

Provincia de Córdoba
Ministerio de Finanzas

Secretaría de Ingresos Públicos

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

POLITICA DE CALIDAD

Córdoba , 8 de Octubre de 2009.
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¿Cual es nuestra meta?

Como OrganizaciComo Organizacióón, n, 
apuntamos al logro de la apuntamos al logro de la 

Calidad TotalCalidad Total

Aumentar 
Satisfacción 
del Cliente 
(Generar 

Confianza)

Gestionar por 
Procesos 

(Sistematizar)

Registrar, 
documentar, 

medir, 
analizar, 

MEJORAR

Sistema de 
Gestión de 
la Calidad
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Avance en la Certificación de Procesos ISO 9001:2008
de la DGR al 31-12-2010

2008
2009

2010

2011
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Acciones que hacen
a la cultura 
tributaria

en 
CORDOBA

Definición de políticas claras
Simplificación Normativa.y de trámites
Transparencia presupuestaria en la utilización 

de recursos,  acceso y control de la  información 
fiscal y  pública en general.
Educación y Cultura tributaria
Hacia un Sistema de Gestión de Calidad
Coordinación con otros fiscos y con entidades 

privadas para evitar informalidad y fraude fiscal.
Responsabilidad Social

Asistencia al contribuyente
Soporte técnico e información pública 

suficiente para facilitar cumplimiento voluntario 
de obligaciones fiscales.
Incrementar calidad y cantidad de servicios 

presenciales, web y telefónicos.

Organización y RRHH
Coordinar la labor en base a estándares 

internacionales.
Planificación y control de la gestión.
Formación profesional permanente
Inculcar valores de ética, integridad y 

responsabilidad en función del bien publico
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COMO PROYECTO, TRABAJAREMOS EN:

FORMALIZAR UN PROGRAMA DE 

CULTURA TRIBUTARIA PARA LA 

PROVINCIA, QUE SISTEMATICE Y AMPLIE 

LAS ACCIONES QUE SE VIENEN 

DESARROLLANDO.

FORMALIZAR UN PROGRAMA DE 

CULTURA TRIBUTARIA PARA LA 

PROVINCIA, QUE SISTEMATICE Y AMPLIE 

LAS ACCIONES QUE SE VIENEN 

DESARROLLANDO.
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MUCHAS GRACIAS 
POR VUESTRA  ATENCIÓN!!!!!

Provincia de Córdoba
Ministerio de Finanzas
Secretaría de Ingresos Públicos


